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ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional a la Entidad
Local Menor de Valderrubio (Granada), para reforma, adap-
tación y climatización del Consultorio Local de dicha Entidad
Local, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma,
adaptación y climatización del Consultorio Local de Valderrubio
(Granada), por un importe de cinco mil setecientos euros
(5.700,00 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional a la Entidad Local
Menor de Valderrubio (Granada), para reforma, adaptación
y climatización del Consultorio Local de dicha localidad, por
un importe de cinco mil setecientos euros (5.700,00 E), en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 252/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Angeles Romero Hidalgo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de los de Sevilla.

Doña Angeles Romero Hidalgo, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Siete de los
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo número
252/2003, contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, referente a la discon-
formidad por baremo de los servicios prestados en la categoría
de ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 24 de junio de 2003, a las 10,50
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 252/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cubertas Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 92/2003 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7-Edif. Pro-
serpina 1.ª planta, se ha interpuesto por don Píndaro Martín
Orihuela recurso contencioso-administrativo núm. PA
92/2003 contra la denegación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de alzada de 16.1.2003 formulado contra
la desestimación por silencio administrativo de la solicitud de
reconocimiento del tiempo de servicios prestado en la Comu-
nidad de Castilla-León.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 9 de julio de 2003 a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 198/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Fernando Bonilla
Leal recurso contencioso-administrativo núm. PA 198/2003
contra la Resolución de 5 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos y excluidos en la
convocatoria de 21 de octubre de 2002 a fin de cubrir mediante
nombramiento interino posibles vacantes y/o sustituciones de
profesores de enseñanza secundaria para el curso 2002/2003
en el ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 1 de julio de 2003 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 206/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Enrique Vázquez
Pérez y otros recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
206/2003 contra la Orden de 20 de enero de 2003, por
la que se convoca concurso-oposición, turno especial, para
acceder al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
especialidad Psicología y Pedagogía, de los funcionarios del
Cuerpo de Maestros que desempeñan, con carácter definitivo,
plazas de Psicólogos y Pedagogos en los equipos de orientación
educativa dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 1 de julio de 2003 a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 216/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Francisco Mozas
Badillo recurso contencioso-administrativo núm. PA 216/2003
contra la Resolución de 5 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos y excluidos en la
convocatoria de 21 de octubre de 2002 a fin de cubrir mediante
nombramiento interino posibles vacantes y/o sustituciones de
profesores de enseñanza secundaria para el curso 2002/2003
en el ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 10 de julio de 2003 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 236/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Juan Peña
Machado recurso contencioso-administrativo núm. PA
236/2003 contra la Resolución de fecha 17.3.2003 de la

Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por la
que se resuelve el recurso de reposición formulado el 3.2.2002
frente a la denegación de la solicitud formulada el 7.10.2002.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 1 de julio de 2003 a las 12,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 141/2003, de 27 de mayo, por el que
se modifica la delimitación del entorno de la Ermita
de Santa Eulalia, declarada Bien de Interés Cultural
con la categoría de Monumento y se declara y delimita
el Yacimiento Arqueológico de Santa Eulalia, con la
categoría de Zona Arqueológica, sitos en el término
municipal de Almonaster la Real, provincia de Huelva.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración,
y competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento anterior,
a este último dicha declaración.

II. Por Decreto 1005/1976, de 2 de abril, publicado en
el Boletín Oficial del Estado el 6 de mayo de 1976, se declaraba
Monumento Histórico-Artístico de carácter Nacional a la Ermita
de Santa Eulalia y su entorno. La Ermita de Santa Eulalia
y su entorno pasó a tener la consideración y a denominarse
Bien de Interés Cultural en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

Las características arqueológicas del área patrimonial don-
de la propia Ermita asienta su ábside en un muro de sillares
de época romana, perteneciente, con toda probabilidad, a los
restos de una torre funeraria, aconsejan declarar y delimitar
una Zona Arqueológica, que englobe y proteja, además de
la necrópolis, las dos áreas de época romana hasta ahora
identificadas tras las prospecciones realizadas en 1992, una
al sur de la Ermita y otra al norte.

Asimismo, la advocación de la referida Ermita a Santa
Eulalia, Patrona de Almonaster la Real, ha originado un área
de culto y devoción que congrega en numerosas ocasiones
a romeros y visitantes, que ha propiciado un incremento de
edificaciones de segunda residencia de carácter privado, que
requieren establecer un equilibrio entre la conservación y el
disfrute de esta importante área monumental y arqueológica


